
 
 

 

 

 

PROGRAMA 313C 

 
 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 

 

1. DESCRIPCIÓN. 

El principal objetivo de este Programa 313C es la promoción de la seguridad alimentaria, 

como aspecto fundamental de la salud pública, además del fomento de la salud a través de 

la nutrición. Todo ello desde el ámbito de actuación de las competencias de la Administración 

General del Estado y con la cooperación de las demás Administraciones Públicas y sectores 

interesados. 

En este sentido, y para la adecuada consecución de este programa y de los dos objetivos 

principales del organismo, se han establecido dos líneas de acción estratégicas que son 

coincidentes con los objetivos principales de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria 

y Nutrición (en adelante, AESAN OA): 

 Promoción de la seguridad alimentaria, como aspecto fundamental de la salud pública, 

ofreciendo garantías e información objetiva a los consumidores y agentes económicos del 

sector agroalimentario español, de acuerdo con la Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que 

se crea la Agencia Española de Seguridad Alimentaria. Tal y como disponen el Codex 

Alimentarius, el Libro Blanco de la Seguridad Alimentaria de la Comisión Europea, el 

Reglamento (CE) nº 178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 

2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 

alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 

procedimientos relativos a la seguridad alimentaria por el que se establecen los Principios 

Generales de la Legislación Alimentaria y la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 

alimentaria y nutrición, los principios generales de la legislación alimentaria se sustentan 

sobre los tres componentes del análisis de riesgos: evaluación (evaluación científica y 

análisis de datos), gestión (reglamentación y control) y comunicación del riesgo, todo ello, 

actuando desde la independencia, transparencia y prevalencia del interés público. 

 Planificación, coordinación y desarrollo de estrategias y actuaciones que fomenten la 

promoción de una alimentación saludable, la actividad física y la prevención de la 

obesidad, a través de distintas medidas y entre otras la información, educación y 



 
 

promoción de la salud en el ámbito de la nutrición y de la prevención de la obesidad en 

España, de conformidad con la Ley17/2011, de 5 de julio. 

Y todo ello tomando como base fundamental la protección de la salud de las personas 

consumidoras y la garantía de acceso a patrones dietéticos seguros, saludables y 

sostenibles. 

 

La necesidad de la ejecución de este Programa y la demanda de actuación pública 

responde al mandato del artículo 43 de la Constitución, relativo al derecho a la 

protección de la salud, a través de medidas preventivas, como la seguridad 

alimentaria; así como a través del fomento de políticas de nutrición. 

La seguridad alimentaria, entendida en el marco de la salud pública como inocuidad 

alimentaria, es un objetivo de carácter estructural dentro de las actuaciones de una 

administración. En este sentido, la Ley 11/2001, de 5 de julio, establece para la AESAN OA 

la obligatoriedad legal de promover la seguridad alimentaria, como aspecto fundamental de 

la salud pública, y ofrecer garantías e información objetiva a los consumidores y agentes 

económicos del sector agroalimentario español, actuando como centro de referencia de 

ámbito nacional en la evaluación, en la gestión y en la comunicación de riesgos alimentarios. 

Posteriormente, con la aprobación de la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la 

protección de los consumidores y usuarios, que modificó en este punto la Ley 11/2001, de 5 

de julio, se establece también el mandato legal de planificar, coordinar y desarrollar 

estrategias y actuaciones que fomenten la información, educación y promoción de la salud 

en el ámbito de la nutrición y en especial de la prevención de la obesidad, vinculando así la 

labor política de garantía de la seguridad alimentaria y la de desarrollo de medidas que 

faciliten la adopción hábitos y dietas saludables. 

Al igual que en los ejercicios presupuestarios precedentes, ambos objetivos constituyen las 

líneas de acción básicas de la AESAN OA para el ejercicio 2023 y que son la forma de 

ejecución presupuestaria y la cristalización, de una novedosa línea de acción política 

denominada “ESTRATEGIA NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN” 

(ENSAN)que pretende configurarse como herramienta de planificación de salud en los 

ámbitos mencionados. 

La ENSAN se presenta con el enfoque único para abordar la seguridad alimentaria basada 

en la inocuidad de los alimentos y la nutrición, como garantía de acceso a unas dietas 

saludables y sostenibles tanto cultural como con el medio ambiente. Esta estrategia ha 

tomado como referencia el Documento Base de la Estrategia anterior y que tuvo su intento 

de elaboración en el año 2018, incorporando aquellos elementos que otorgan una nueva 

visión, y contexto actuales que suponen un gran reto hoy en día, como son la sostenibilidad, 



 
 

la equidad y la resiliencia, considerando de manera complementaria la incertidumbre 

económica que suponen las crisis y/o pandemias como la enfermedad por coronavirus 

(COVID-19) y en el que el ecosistema alimentario ha desempeñado un papel fundamental. 

La Nueva Estrategia ENSAN supone el compromiso de cooperación, colaboración, 

organización y coordinación de todos los actores de la cadena, reforzándolo con políticas 

sostenibles y atajando las reformas necesarias para apoyar las perspectivas a largo plazo. 

Este documento, entendido como acuerdo entre sociedad civil, sectores y administraciones 

públicas, pretende establecer un marco estratégico a 10 años (2022-2032), estableciendo 

ejes de actuación, indicadores y actualizaciones periódicas. El objetivo final es la mejora de 

los niveles de seguridad alimentaria y de la calidad nutricional de la dieta de las personas 

consumidoras de nuestro país. 

Además, se establece como actuación necesaria la adecuada dotación de los laboratorios 

dependientes del organismo, como son el Centro Nacional de Alimentación y el Laboratorio 

Europeo de Referencia de Biotoxinas Marinas. Ambas instalaciones de soporte técnico 

proveen de referencias nacionales y europeas, al resto de laboratorios españoles y de la 

unión europea, en sus respectivos ámbitos de gestión de riesgos alimentarios, y constituyen 

por tanto dos activos fundamentales e imprescindibles para el adecuado desarrollo de las 

competencias de la AESAN OA y por consiguiente precisan contar en todo momento con los 

medios materiales y personales suficientes. 

Como políticas transversales que la AESAN OA continuará aplicando en 2023, aparecen las 

vinculadas a la protección del medioambiente, a la digitalización y a la igualdad. 

En cuanto a la protección del medio ambiente, las actuaciones de esta AESAN OA se 

sustentan en aquellas del pacto verde europeo que pretende transformar la UE en una 

economía moderna y eficiente en el uso de los recursos y, competitiva. En este sentido, la 

actividad de la AESAN OA deberá estar perfectamente alineada con la Estrategia de la 

Comisión Europea “de la granja a la mesa”, en la cual la alimentación sostenible constituye 

un eje fundamental. 

Por lo que respecta a la digitalización, las políticas de la AESAN OA van a estar apoyadas 

por un fuerte componente de transformación digital, no solo por razones de eficacia y 

eficiencia, sino porque la tecnología juega un papel muy importante en la creciente cuota de 

contaminación mundial. El Plan de Digitalización de las Administraciones Públicas 2021-

2025 es uno de los elementos principales a la hora de establecer actuaciones en este 

organismo. 

Por último y en relación a la igualdad, las políticas de seguridad alimentaria y nutrición 

emanadas de este organismo, tratarán de velar por el máximo respecto al componente 

igualitario en materia de género, así como a mejorar la situación sanitaria, educativa y 



 
 

nutricional de niñas y las mujeres, siendo particularmente relevante la lucha contra la 

obesidad infantil. 

En definitiva, toda la actividad de la AESAN OA debe contribuir a alcanzar el acceso de todos 

a una alimentación no sólo suficiente, sino también segura, saludable y sostenible, 

vinculando directamente los sistemas, el entorno, las dietas y los alimentos con la salud, 

trabajando en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) recogidos en la 

Agenda 2030. En concreto, con los siguientes: 

‐ ODS 2 “HAMBRE CERO”, de lucha contra la malnutrición en todas sus formas y que 

engloba distintos objetivos orientados tanto a la salud como a los sistemas y entornos 

alimentarios. 

‐ ODS 3 “SALUD Y BIENESTAR”. 

‐ ODS 9 “INDUSTRIA, INNOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA” en cuanto a las avanzadas 

técnicas analíticas de los laboratorios del Centro Nacional de Alimentación y del Laboratorio 

de Biotoxinas Marinas, adscritos a la AESAN OA. 

‐ ODS 13 “ACCIÓN POR EL CLIMA”, participando y colaborando en los proyectos 

realizados a nivel internacional que tengan interés para España en la detección de nuevos 

riesgos emergentes como consecuencia del aumento de las temperaturas.  

 

Finalmente, respecto de la utilización de los resultados del Programa, la aplicación y 

cumplimiento del mismo se ha de traducir en un mayor nivel de salud, expresado en 

múltiples indicadores de salud y, paralelamente, en un mayor nivel de confianza y 

seguridad en los alimentos que se consumen y de credibilidad en las autoridades 

competentes para velar por la inocuidad de aquellos.  

 

2. ÓRGANOS ENCARGADOS DE SU EJECUCIÓN. 

El órgano encargado de la ejecución del Programa es el organismo autónomo Agencia 

Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN OA), adscrito orgánicamente al 

Ministerio de Consumo y funcionalmente a los Ministerios de Consumo, de Sanidad y de 

Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 

3. ACTIVIDADES. 

Las actividades desarrolladas persiguen las dos líneas estratégicas referentes a cada uno 

de los ámbitos competenciales: la seguridad alimentaria y la nutrición. 

 



 
 

Línea de Acción 1. Promoción de la seguridad alimentaria, como aspecto fundamental 

de la salud pública, ofreciendo garantías e información objetiva a los consumidores y 

agentes económicos del sector agroalimentario español (ODS 2 HAMBRE CERO, ODS 

3 SALUD Y BIENESTAR). 

 

Las políticas de seguridad alimentaria se basan en garantizar la seguridad de los alimentos 

que se encuentran en nuestros mercados y han de configurarse necesariamente sobre los 

tres componentes de análisis de riesgos, tal como dispone el Codex Alimentarius, el Libro 

Blanco de la Seguridad Alimentaria de la Comisión Europea, el Reglamento (CE) nº 

178/2002, por el que se establecen los Principios Generales de la Legislación Alimentaria y 

la Ley 17/2011, de 11 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. Dichos componentes 

son: evaluación, gestión (normativa, instrumental y ejecutiva) y comunicación de los riesgos 

alimentarios. 

 

El desarrollo de esta línea de acción se realiza mediante las siguientes cinco metas 

sectoriales: 

 Meta sectorial 1.1 Evaluación de los riesgos alimentarios sobre la mejor evidencia 

científica, fomentando la cooperación científica. (ODS 2 HAMBRE CERO y ODS3 

SALUD Y BIENESTAR). 

 Meta Sectorial 1.2. Diseño y adopción de medidas de carácter normativo e 

instrumental para la gestión de los riesgos alimentarios. (ODS 2 HAMBRE CERO, 

ODS 3 SALUD Y BIENESTAR). 

 Meta Sectorial 1.3. Fomento y mantenimiento de la armonización y la coordinación 

interterritorial, intersectorial e internacional en el ámbito de la seguridad 

alimentaria. (ODS 2 HAMBRE CERO, ODS 3 SALUD Y BIENESTAR). 

 Meta sectorial 1.4. Fomento del soporte laboratorial adecuado en el marco de la 

evaluación y de la gestión de los riesgos alimentarios. (ODS 2 HAMBRE CERO, ODS 

3 SALUD Y BIENESTAR, ODS 9 “INDUSTRIA, INNOVACIÓN E 

INFRAESTRUCTURA”).  

 Meta Sectorial 1.5. Fomento y mantenimiento de la confianza del sector 

agroalimentario y de los consumidores en los alimentos presentes en nuestros 

mercados, mediante una adecuada política de formación y comunicación de 

riesgos alimentarios. (ODS 2 HAMBRE CERO, ODS 3 SALUD Y BIENESTAR). 

 



 
 

Meta sectorial 1.1. Evaluación de los riesgos alimentarios sobre la mejor evidencia 

científica, fomentando la cooperación científica (ODS 2 HAMBRE CERO y ODS3 

SALUD Y BIENESTAR). 

Teniendo presente el esquema del análisis de riesgos, la primera meta sectorial debe 

establecer los medios para que los posibles riesgos alimentarios, presentes o futuros, sean 

conocidos, controlables y cuantificables, garantizando la cooperación científica nacional, 

europea e internacional, para conseguir el mejor aprovechamiento de recursos.  

 

Actividades a desarrollar 

 En materia de evaluación de riesgos: 

o Identificar y priorizar las necesidades de evaluación de riesgos alimentarios, que 

permitan tomar las decisiones de gestión más adecuadas para proteger la salud 

alimentaria de todos los ciudadanos, bien sea con fines normativos o para atender 

problemas emergentes de seguridad alimentaria, no previstos y urgentes. 

o Fomentar y mantener la actividad independiente y de excelencia del Comité Científico 

de la AESAN OA, velando por la coherencia en las prioridades establecidas y por la 

calidad y agilidad de su capacidad de respuesta.  

o Identificar los foros y los resultados de evaluación de riesgos externos a la AESAN OA, 

en el ámbito nacional e internacional, para contribuir a la mejora constante de la 

evaluación de riesgos alimentarios. 

o Diseñar y aplicar programas de prospección de peligros que permitan priorizar las 

necesidades de evaluación de riesgos, así como la identificación de riesgos 

emergentes. 

o Conocimiento, cualitativa y cuantitativamente, de la exposición de los consumidores 

españoles a contaminantes, residuos, aditivos y nutrientes.  

o Evaluación de la seguridad de alimentos, ingredientes y procesos. 

 

 En materia de cooperación científica: 

o Se continuará potenciando la cooperación científica con la Autoridad Europea de 

Seguridad Alimentaria (EFSA), mediante la representación como Autoridad en materia 

de seguridad alimentaria en España en la Junta Directiva y en el Foro Consultivo de la 

Autoridad, donde se aprueban los presupuestos, se articulan estrategias, prioridades 

científicas, organización y recursos, se aprueba el programa de trabajo de la Autoridad 

o se analizan los riesgos emergentes, y mediante la participación y coordinación en 

los diferentes grupos de trabajo dependientes de este Foro Consultivo. 



 
 

o En esta misma línea de trabajo con EFSA se continuará actuando como Punto Focal 

de esta Autoridad en España. 

o Se continuará potenciando la cooperación científica en proyectos realizados a nivel 

internacional para la detección y caracterización de nuevos riesgos emergentes, que 

tengan interés para España. 

 

Meta Sectorial 1.2. Diseño y adopción de medidas de carácter normativo e 

instrumental para la gestión de los riesgos alimentarios (ODS 2 HAMBRE CERO, ODS 

3 SALUD Y BIENESTAR). 

Una de las competencias esenciales de la Administración General del Estado es la de 

elaborar la normativa básica relacionada con  la seguridad alimentaria. Para ello se hace 

necesario identificar las carencias y necesidades de actualización del marco normativo 

alimentario, ya sea a nivel nacional o participando en la actuación normativa desarrollada 

por las instituciones comunitarias.  En este sentido, se trabaja en elaboración de normativa 

básica de iniciativa nacional que afecta a la seguridad alimentaria y participación activa en 

la elaboración de la normativa de la Unión Europea. 

Por su parte y en el marco de la gestión de riesgos alimentarios, además de la gestión de 

carácter normativo, es necesario llevar a cabo una serie de actividades de carácter 

instrumental que conllevan la coordinación y colaboración con las Autoridades estatales, 

autonómicas y locales competentes implicadas en la seguridad alimentaria, entre las que 

cabe destacar las actuaciones derivadas del control oficial, con el objetivo de armonizar los 

controles en el territorio nacional o la gestión de la red de alerta alimentaria, para garantizar 

que los alimentos a disposición de los consumidores son seguros. Para el desarrollo de estas 

medidas de carácter instrumental es preciso dotarse de tecnología digital adecuada que 

permita llevarlas a cabo de forma rápida y eficaz. 

 

Actividades a desarrollar 

A nivel internacional: 

Mantener la participación activa en las reuniones de  carácter internacional, tanto de la 

Comisión y del Consejo de la UE, como de los Comités o grupos de trabajo del Codex 

Alimentarius y del Comité de Seguridad Alimentaria de la FAO. 

 

Durante el segundo semestre de 2023, España ostentará la presidencia de turno del Consejo 

de la UE, y estará encargada de presidir las reuniones de coordinación con el resto de 

Estados miembros, así como de participar en las reuniones que se celebren con otros 



 
 

países, junto con la Comisión Europea. Concretamente nos corresponderá esta coordinación 

para la reunión de la Comisión del Codex Alimentarius y para los siguientes comités: 

CCEURO – FAO/WHO COORDINATING COMMITTEE FOR EUROPE, CCFH - CODEX 

COMMITTEE ON FOOD HYGIENE y CCNFSDU - CODEX COMMITTEE ON NUTRITION 

AND FOODS FOR SPECIAL DIETARY USES. 

 

A nivel europeo: 

o Además de las tareas propias de la Presidencia de dichos grupos, continuar con nuestra 

participación y defensa de la postura de España en los más de veinte grupos de trabajo 

de expertos de la Comisión europea y del Consejo de la Unión Europea. 

o Cooperar y participar en las reuniones plenarias y grupos de trabajo del grupo de Jefes 

de Agencias Europeas de Seguridad Alimentaria. 

o En particular, bajo nuestra Presidencia de turno de la UE se prevé la tramitación de los 

siguientes expedientes, fundamentales en el ámbito de la seguridad alimentaria: 

 Revisión del Reglamento (UE) 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al 

consumidor en los siguientes temas: etiquetado nutricional  frontal, etiquetado bebidas 

alcohólicas, marcado de fechas y etiquetado de origen.  

 Revisión del Reglamento (CE) nº 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

20 de diciembre de 2006 relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades 

saludables en los alimentos, para establecer los perfiles nutricionales. 

 Revisión del Reglamento (CE) no 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 27 de octubre de 2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en 

contacto con alimentos y por el que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 

89/109/CEE 

 

A nivel nacional: 

o Identificar las carencias y necesidades de actualización del marco legal alimentario, ya 

sea a nivel nacional o participando en la actuación normativa desarrollada por las 

instituciones de la Unión Europea. 

o Trabajar en el desarrollo de los siguientes proyectos de Real Decreto: 

 Proyecto de real decreto sobre coadyuvantes tecnológicos utilizados en los procesos 

de elaboración y obtención de alimentos. 

o Elaboración y promoción de iniciativas normativas de Derecho interno, en especial las 

que proceda para cumplir con los mandatos recogidos en la Ley 17/2011, de 5 de julio, 

de Seguridad Alimentaria y Nutrición, que requieren de actuaciones posteriores por parte 

de la Administración. Adaptación a la normativa nacional vigente e implantación del 



 
 

Reglamento (UE) 625/2017 sobre controles y otras actividades oficiales y los nuevos 

actos legislativos derivados del mismo. En este sentido destaca la tramitación de un 

proyecto de real decreto relativo a los controles en el ámbito de la cadena alimentaria. 

 

Actividades para una aplicación armonizada de la legislación. Implica aquellas actuaciones 

necesarias para tratar de que tanto la legislación nacional como la europea se apliquen de 

forma homogénea en todo el territorio nacional. Para ello, se tiene prevista la realización de 

las siguientes actividades: 

o Elaboración, difusión y fomento de la aplicación de procedimientos normalizados en las 

tareas de control oficial y  de guías de aplicación y seguimiento de la normativa  dirigidas 

a los agentes de control. 

o Se fomentará la elaboración de Guias de buenas prácticas de higiene y de implantacion 

de sistemas de analisis de peligros y puntos de control críticos (APPCC) elaboradas por 

los sectores y la revisión de las existentes, para su evaluación junto con las Autoridades 

competentes de las Comunidades Autónomas, y su aprobación como guías nacionales.  

o Actualización del listado de alimentos con características tradicionales comunicado a la 

Comisión y a los Estados miembros. 

o Elaboración de notas interpretativas y notas informativas de la legislación en materia de 

seguridad alimentaria, en muchas ocasiones en el seno de los grupos de trabajo con las 

autoridades competentes de las CCAA creados al efecto. 

o Coordinación y participación en los estudios prospectivos de vigilancia en alimentos que, 

con carácter analítico, intentarán conocer de forma más precisa la exposición de la 

población española a riesgos alimentarios, generalmente, aún no regulados por 

normativa. Supone un marco de cooperación excepcional entre la AESAN OA y las 

comunidades autónomas , el Miinsterio de Sanidad (Subdirección General de Sanidad 

Exterior), el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y sus respectivos laboratorios.  

o Elaboración, difusión y fomento de la aplicación de procedimientos normalizados en las 

tareas de control oficial para la aplicación y seguimiento de la normativa de bienestar 

animal dirigidas a los agentes de control. 

o Elaboración de notas interpretativas y notas aclaratorias de la legislación en materia de 

bienestar animal, en muchas ocasiones en el seno de los grupos de trabajo con las 

autoridades competentes de las CCAA creados al efecto. 

o Coordinación con las partes interesadas (sector, asociaciones de consumidores y/o 

personas afectadas), para intercambiar información y asegurar una correcta aplicación y 

comprensión de la legislación en materia de seguridad alimentaria que les sea de 

aplicación.  

 



 
 

Diseño y adopción de medidas de carácter instrumental: 

o Inscripción y actualización de establecimientos y productos en el Registro General 

Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.  

o Vigilancia de la aplicación y cumplimiento homogéneo en todo el territorio de la legislación 

alimentaria aplicable a procesos y productos alimentarios, mediante la aplicación del Plan 

Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2021-2025.  

o Diseño, en el marco del PNCOCA, de programas de control y estudios coordinados para 

la realización de los controles oficiales a nivel nacional en determinados riesgos o 

sectores para realizar una actividad de control oficial específica coordinada a nivel 

nacional, bien por iniciativa estatal o  bien europea. 

o Participación en el programa europeo destinado a la investigacion de antibiorresistencias 

microbianas en alimentos frente a determinados agentes patógenos.  

o Colaboración activa en los grupos de trabajo multidisciplinares para la vigilancia de las 

resistencias a los antibióticos y la elaboración del Informe JIACRA-ES, de análisis 

conjunto de consumo de antibióticos en sanidad animal y humana y resistencias a 

antibióticos en bacterias en el marco de la estrategia One Health. 

o Armonización de la frecuencia de los controles en base al riesgo, evitando la divergencia 

entre las frecuencias de inspecciones, toma de muestras y análisis por las distintas 

comunidades autónomas. 

o Fomento de la coordinación y la gestión de las competencias de las corporaciones locales 

en materia de seguridad alimentaria y nutrición, evitando lagunas y solapamientos en los 

mecanismos de control. 

o Desarrollo de mecanismos para potenciar el control del comercio electrónico, reforzando 

la cooperación entre las autoridades competentes y las empresas del sector digital, de 

forma armonizada con la Comisión Europea y otros Estados miembros. 

o Incremento en la transparencia de los controles oficiales, para ofrecer a los ciudadanos 

información veraz sobre los resultados de las inspecciones sanitarias llevadas a cabo. 

o Diseño del modelo de informe anual que dará respuesta a la necesidad de recopilar, 

analizar y comunicar los datos de controles oficiales derivados de la aplicación del 

PNCOCA 2021-2025. 

o Elaboración del informe anual correspondiente a la aplicación en el año 2021 del 

PNCOCA 

o Mejora de la eficacia en la gestión de la Red de Alerta alimentaria nacional (el Sistema 

Coordinado de Intercambio Rápido de Información – SCIRI)  y del Sistema de Asistencia 

y Cooperación Administrativa (Sistema ACA), como coordinador nacional , con plena 

integración a la red de alerta europea (Rapid Alert System For Food and Feed- RASFF) 

y  seguimiento de la Red  Mundial de Seguridad Alimentaria “INFOSAN” e “INFOSAN-



 
 

EMERGENCIES”, en colaboración con la OMS. Para ello, se trabajará en la  revisión y 

actualización, en colaboración con las autoridades competentes, de los procedimientos 

de actuación de ambos sistemas (SCIRI y ACA) en base a la experiencia adquirida y los 

requisitos actuales. 

o Elaboración de procedimientos específicos de coodinación entre AESAN OA, el Centro 

de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias (CCAES) y del Centro Nacional de 

Epidemiología (CNE), a fin de mejorar la eficacia y eficiencia de de la red de alerta 

alimentaria 

o Elaboración de convenios específicos de participación de los sectores de la fabricacion y 

distribución, como puntos de contacto en la Red de alerta. 

o Establecimiento de mecanismos óptimos de comunicación y coordinación con la actividad 

de control alimentario ejercida en fronteras por las autoridades competentes de Sanidad 

Exterior. 

o Mantenimiento de una permanente preparación frente a incidentes graves o situaciones 

de emergencia alimentarias, participando en ejercicios practicos de simulación a nivel 

europeo y realizando simulacros a nivel nacional con la participación de las Autoridades 

competentes de las Comunidades Autónomas y otras partes implicadas, como 

preparación ante la posible aparición de situaciones reales. 

o Actualización y seguimiento de la Red de organismos y entidades nacionales, públicas y 

privadas, que trabajen o tengan competencias en seguridad alimentaria, con la finalidad 

de facilitar la transmisión de información y una mejor coordinación entre todas ellas. 

o Elaboración de convenios específicos de coordinación entre AESAN OA y entidades de 

investigación científica para  garantizar que las autoridades competentes dispongan de 

asistencia científica suficiente e independiente, en el ámbito del Reglamento (CE) Nº 

1099/2009, de 24 de septiembre de 2009, relativo a la protección de los animales en el 

momento de la matanza. 

 

Por otra parte, es preciso efectuar una armonización en las iniciativas de control 

oficial dirigidas a sectores alimentarios especificos, destacándose las siguientes:  

o Refuerzo y armonización del control oficial de complementos alimenticios mediante la 

aplicación del convenio de colaboración con la Agencia Española de Medicamentos y 

Productos Sanitarios (AEMPS), diseño de un programa coordinado de control, mejora del 

registro de complementos y potenciación de la información a los consumidores. 

o Seguimiento del plan de control reforzado sobre la utilización de cisternas de uso 

alimentario. 

o Desarrollo de directrices sobre la flexibilidad de la presencia de los veterinarios oficiales 

durante las inspecciones ante y post mortem en los mataderos. 



 
 

o Desarrollo de guías y documentos para la Aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 

sobre controles y otras actividades oficiales. Entre ellas: 

 Guía de apoyo al control oficial sobre la utilización de guías de prácticas correctas de 

higiene y la aplicación de los principios del sistema APPCC, teniendo en cuenta las 

medidas de flexibilidad previstas en la normativa. 

 Guía para armonizar entre las CCAA y la AESAN OA la transparencia sobre la gestión 

de los controles y otras actividades oficiales. 

 Elaboración de una propuesta para la armonización en el territorio nacional de las 

tasas percibidas por la ejecución de los controles oficiales y otras actividades oficiales.   

 Guía de preguntas y respuestas para la correcta utilizacion de la aplicación RELSA y 

la designación de laboratorios para control oficial. 

o Por último, dentro de esta meta sectorial, se hace necesario describir las actividades a 

desarrollar en el marco de las tecnologías digitales aplicadas para conseguir la máxima 

eficacia en el marco de la gestion de los riesgos alimentarios, para ello se establecerán 

sistemas de información tales como: 

 Sistema TULSA, para la recogida de información de controles oficiales en aplicación 

delPNCOCA, a fin de posibilitar la elaboración del informe anual de resultados del Plan 

 Sistema SCIRI – ACA de forma integrada en la herramienta informática de la Comisión 

Europea iRASFF y de acuerdo con el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715, por 

el que se establecen las normas para el funcionamiento del sistema de gestión de la 

información sobre los controles oficiales y sus componentes (Reglamento SGICO). 

 Nuevo sistema RGSEAA: Identificación, diseño, desarrollo y mantenimiento de bases 

de datos actualizadas y completas que permitan el conocimiento exhaustivo de la 

seguridad alimentaria (Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 

Alimentos, recursos en seguridad alimentaria, situación epidemiológica de 

enfermedades transmitidas por los alimentos o vinculadas a la alimentación, entre 

otros). 

 Sistema  RELSA: Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria, para que sea 

utilizada como única herramienta de información de la oferta analítica en el ambito del 

control oficial y designación de los laboratorios para este fin. 

 

Meta Sectorial 1.3. Fomento y mantenimiento de la armonización y la coordinación 

interterritorial, intersectorial e internacional en el ámbito de la seguridad alimentaria. 

(ODS 2 HAMBRE CERO, ODS 3 SALUD Y BIENESTAR). 

De conformidad con la Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, se 

continúa trabajando, dentro del ámbito de la seguridad alimentaria, en la mejora de la 

colaboración y coordinación con otros departamentos ministeriales, las comunidades 



 
 

autónomas, así como con otros agentes implicados en la seguridad alimentaria 

(consumidores, sectores económicos y comunidad científica). 

Para que las lineas directrices de trabajo en materia de seguridad alimentaria se establezcan 

de forma armonizada y coordinada, la AESAN OA dispone de una serie de órganos 

colegiados. A fecha de elaboración de esta ficha (junio 2022), estos órganos colegiados 

son los siguientes:  

 Consejo de Dirección:  Este órgano colegiado es el órgano rector de la Agencia, al que 

corresponde velar por la consecución de los objetivos asignados a la misma y ejercer su 

superior dirección de dicho organismo autónomo.  

 Comisión Institucional: Es el órgano de la Agencia encargado de establecer mecanismos 

eficaces de coordinación y cooperación entre las Administraciones Públicas con 

competencias en materia de seguridad alimentaria y nutrición. Ejercerá, por tanto, 

funciones de coordinación interterritorial e interdepartamental, en estos ámbitos de 

actuación.  

 Consejo Consultivo: Es el órgano de participación activa de la sociedad en los asuntos 

relacionados con la seguridad alimentaria y la nutrición.  

 Comité Científico: Asume las funciones de proporcionar a la AESAN OA dictámenes 

científicos en materia de seguridad alimentaria y nutrición, definir el ámbito de los trabajos 

de investigación necesarios y coordinar los trabajos de los grupos de expertos que 

realicen actividades de evaluación de riesgos en el marco de las actuaciones de la 

Agencia e identificar y evaluar los riesgos emergentes alimentarios. 

 

Cabe señalar que está muy avanzada la tramitación de un nuevo Estatuto de la AESAN OA 

que, entre otras cuestiones, adapta la regulación de sus órganos rectores a los dispuesto en 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En particular, el 

Consejo de Dirección pasará a denominarse Consejo Rector. 

 

Actividades a desarrollar 

 Consejo de Dirección: Seis reuniones previstas 

 Comisión Institucional: Cinco reuniones previstas. 

 Consejo Consultivo: Cuatro reuniones previstas. 

 Comité Científico: Cuatro reuniones previstas. 

 



 
 

Meta sectorial 1.4. Fomento del soporte laboratorial adecuado en el marco de la 

evaluación y de la gestión de los riesgos alimentarios. (ODS 2 HAMBRE CERO, ODS 3 

SALUD Y BIENESTAR, ODS 9 “INDUSTRIA, INNOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA”).  

Una de las herramientas básicas en el marco de la evaluación y gestion de riesgos 

alimentarios es disponer del soporte laboratorial adecuado  que permita dar el apoyo 

necesario tanto en la identificacion y cuantificacion de riesgos como en las actividades 

propias del control oficial. En este sentido, desde esta Agencia se trabaja en el diseño y 

promoción de la actividad como laboratorio de referencia, nacional o europeo, del Centro 

Nacional de Alimentación y del Laboratorio de Biotoxinas Marinas. 

Uno de los proyectos que en 2022 adquiere un papel destacado es el impulso al Plan 

Estratégico del Centro Nacional de Alimentación como Laboratorio Nacional de Referencia. 

Este Plan a 4 años contiene un conjunto de acciones integradas que permitirán una 

transformación de las instalaciones y equipamiento de los laboratorios, reforzando sus 

capacidades, para que España se sitúe en una posición de liderazgo europeo y cuente con 

infraestructuras sostenibles medioambientalmente en el marco de la normativa de transición 

ecológica. En el marco de actuaciones correspondientes a las actividades de los 

Laboratorios de la Agencia, una de las tareas  es la coordinación de la actuación de los 

laboratorios de control oficial españoles, facilitando toda la asistencia científica y técnica 

precisa para su adecuado funcionamiento. A  continuación, se describen las actividades de 

desarrollo para cada uno de los Laboratorios dependientes de la AESAN OA. 

 

Actividades a desarrollar 

Centro Nacional de Alimentación 

El Centro Nacional de Alimentación (CNA) se encarga de facilitar apoyo científico-técnico y 

control analítico, actuando como laboratorio de referencia en los casos establecidos en las 

disposiciones correspondientes (20 de las 26 referencias europeas) y el desarrollo de 

proyectos de investigación I+D+i, nacionales y de la Unión Europea. Dentro de las 

actividades de desarrollo del CNA, se encuentran:  

 Desarrollo e implementación del Plan Estratégico del Centro Nacional de Alimentación 

2020-2024 como Laboratorio Nacional de Referencia (LNR) para el control de alimentos, 

que conllevará un conjunto de actuaciones en materia de desarrollo de infraestructuras 

en los ámbitos de  equipamiento científico y de instalaciones con tecnología limpia y 

sostenible para dar soporte desde el control analítico a la mejora de la seguridad 

alimentaria, además de mejoras en materia de recursos humanos.  



 
 

 Desarrollo de nuevas metodologías basadas en nuevas herramientas como por ejemplo, 

secuenciación masiva dirigida (Next Generation Sequencing, NGS) y PCR digital, 

utilizadas por muchos laboratorios en Europa como complemento o enfoque alternativo 

para la detección de organismos modificados geneticamente. 

 Realización de estudios de secuenciación genómica en la caracterización de los 

microorganismos patógenos en alimentos. Información que tiene importante valor 

epidemiológico y  que resulta fundamental en el estudio y seguimiento de brotes 

alimentarios. 

 Se continuará trabajando en planes europeos coordinados tales como el de seguimiento 

y la notificación de la resistencia de las bacterias zoonóticas y comensales a los 

antibióticos, en el marco del “Plan Estratégico y de Acción para reducir el riesgo de 

selección y diseminación de las Resistencias a los Antimicrobianos”  

 Asimismo, se desarrollarán nuevas tecnologias informaticas para el desarrollo de nuevas 

aplicaciones de Sistemas de Información para la Gestión de Calidad, gestión integral de 

procesos de laboratorio incluyendo las solicitudes telemáticas. 

 Difusión de la información cientifico-técnica en materia de laboratorios, mediante 

mecanismos permanentes de transmisión de información a los servicios y laboratorios de 

control oficial, armonizando y mejorando los métodos de análisis, examen o diagnóstico 

y su utilización. 

 Promoción de una actividad analítica uniforme y de calidad en todos los laboratorios de 

control oficial españoles, mediante la organización de ensayos intercomparativos y la 

canalización de los ensayos de otras organizaciones y laboratorios nacionales e 

internacionales. 

 Asesoramiento científico y técnico a las autoridades competentes y laboratorios de control 

oficial, informando sobre tendencias y prioridades del control para la aplicación del 

PNCOCA. 

 Formación nacional e internacional en materia de laboratorios y métodos de análisis. 

 Realización de análisis remitidos por las autoridades competentes en materia de control 

oficial, en caso necesario. 

 Contribución en estudios y análisis para el diagnóstico de brotes de enfermedades 

transmitidas por alimentos y alertas alimentarias, y colaboración con el poder judicial en 

las actuaciones judiciales para las que soliciten colaboración o peritaje. 

 Identificación, priorización y cobertura de necesidades materiales de adquisición y 

mantenimiento de los equipos e instrumentos de laboratorio adecuados, para hacer frente 

a las nuevas necesidades de control analítico y de investigación aplicada, incluido en el 

Plan Estratégico 2020-2024. 



 
 

 Identificación y cobertura de necesidades funcionales, desde las derivadas de la 

adquisición de competencia y cualificación para el empleo óptimo de la instrumentación, 

hasta las vinculadas a la investigación, diseño, puesta a punto, validación y acreditación 

de nuevas técnicas analíticas. 

 Realización de los análisis de laboratorio para los estudios y planes coordinados en la 

AESAN OA. 

 

Laboratorio de Biotoxinas Marinas 

El laboratorio de biotoxinas marinas de la AESAN OA es el laboratorio de referencia de la 

Unión Europea para biotoxinas marinas, y se encarga de la coordinacion  de las actividades 

de la Red de Laboratorios Nacionales de Referencia (NRL), establecidos en cada Estado 

miembro de la UE y del desarrollo de metodologías aplicadas para el control de biotoxinas 

marinas, con el fin de proteger la salud pública y garantizar un nivel máximo de seguridad 

alimentaria.  Dentro de las actividades que desarrollarán, se encuentran: 

 Participación como Laboratorio Europeo de Referencia en cuantos estudios prospectivos 

europeos se realicen en el ámbito de los Reglamentos y decisiones comunitarias. La 

colaboración con la Comisión Europea, proporcionando asistencia científica y técnica.  

 La coordinación de actividades de los Laboratorios Nacionales de Referencia (LNRs) para 

conseguir objetivos concretos de armonización e implantación de metodologías analíticas 

en el campo de las biotoxinas marinas.  

 La organización de ejercicios de intercomparación que permitan realizar un adecuado 

seguimiento de los Laboratorios Nacionales de Referencia (LNRs). 

 La organización de cursos y trainings dirigidos al personal de los Laboratorios Nacionales 

de Referencia (LNRs) y a expertos de países en desarrollo. 

 El desarrollo de nuevos métodos analíticos que puedan complementar o mejorar las 

técnicas de referencia para las toxinas reguladas y desarrollar metodologías analíticas 

para el análisis de nuevas toxinas emergentes.  

 

Meta Sectorial 1.5. Fomento y mantenimiento de la confianza del sector 

agroalimentario y de los consumidores en los alimentos presentes en nuestros 

mercados, mediante una adecuada política de formación y comunicación de riesgos 

alimentarios. (ODS 2 HAMBRE CERO, ODS 3 SALUD Y BIENESTAR). 

Uno de los factores importantes en cualquier politica de seguridad alimentaria es no solo 

mantener, sino impulsar la confianza de las personas consumidoras en la seguridad 

alimentaria de los productos alimenticios comercializados en nuestros mercados. Se hace 



 
 

por ello necesario informar, de forma transparente, rigurosa, asequible, sencilla  y directa, a 

la población sobre aquellos aspectos  que inciden sobre  la seguridad de los alimentos. 

Esta línea de trabajo es reflejo de la intención de esta Agencia de dar un paso adelante en 

su labor comunicativa sobre seguridad alimentaria y nutrición, y consolidar así a la AESAN 

OA como un referente en estas cuestiones sobre alimentación que cada vez interesan más 

a la ciudadanía. Estas acciones de comunicación constituyen, además, una herramienta 

efectiva para luchar contra los bulos y la desinformación, tan frecuentes en la actualidad. 

Se persigue fomentar un cambio de comportamiento a través de la educación y la 

comunicación; empoderar al consumidor para tomar decisiones más saludables, con criterio 

informado y que, al final, los ciudadanos influyan en la oferta/demanda de alimentos más 

saludables y sostenibles. Ello favorecerá la creación de un entorno no obesogénico que 

redundará en una mejor salud y calidad de vida de los propios consumidores. Sin una 

comunicación eficaz se corre el riesgo de infravalorar la fiabilidad y fuerza del sistema de 

seguridad alimentaria, así como los enormes recursos que invierten empresas y 

administraciones públicas para mantener y salvaguardar la seguridad de los alimentos 

puestos a disposición de las personas consumidoras. 

 

Actividades a desarrollar 

COMUNICACIÓN: 

 Desarrollo, actualización y mantenimiento de la página web de la AESAN OA para facilitar 

su uso por la ciudadanía prestando especial atención a su consulta a través de 

dispositivos móviles. Uno de los instrumentos de comunicación más importantes es la 

página web, por lo que deberá ser reestructurada para hacerla más activa, accesible y 

amigable, simplificando su consulta. Esta modificación pretende acercar la seguridad 

alimentaria al ciudadano a través de un nuevo diseño de la página web que permita la 

búsqueda sencilla de contenidos de la misma. 

 Diseño y ejecución del programa editorial de la Agencia. 

 Impulso y gestión de los perfiles oficiales de la Agencia en redes sociales como una via 

fundamental de contacto con la ciudadanía en los tiempos actuales. 

 Lanzamiento  de acciones informativas específicas sobre alimentacion segura y nutrición 

saludable y sostenible. 

 Publicación, electrónica y editorial, de informes técnicos de la Agencia y de actividades 

de educación en materia de seguridad alimentaria.  

 Realización de actividades con motivo del Dia Mundial de la Seguridad Alimentaria, 

convocado por la OMS y la FAO para el 7 de junio.  



 
 

 Mantenimiento de un servicio permanente de información a las personas consumidoras, 

mediante un sistema informático de atención al ciudadano en el que se generarán bases 

de datos con preguntas más frecuentes, flujos de información y recogida de preguntas, 

asegurando una única voz ante los ciudadanos. 

 Comunicación de riesgos alimentarios y difusión de advertencias precautorias en distintos 

soportes y/o medios de comunicación, con especial atención a las situaciones de crisis o 

alertas alimentarias. 

 Trabajo conjunto con las autoridades competentes de las CCAA para unificar criterios en 

los casos de comuniación de alertas alimentarias a la ciudadanía. 

 Modificaciones y actualizaciones constantes de  los contenidos de la web de AESAN OA, 

dando la máxima difusión al material informativo, dirigido al consumidor en general o a 

consumidores específicos, sobre aspectos de higiene y seguridad alimentaria. Esto 

conllevará una actividad continuada en los próximos años. 

 Fomento de la publicidad institucional,  a traves de las campañas recogidas en el plan 

nacional de comunicación y publicidad institucional para los que esta Agencia es 

responsable o se le solicite colaboración desde el Ministerio al que nos adscribimos 

 Fomento de la relacion con los medios de comunicación generalistas, y especializados 

para ofrecer información rigurosa que sirva de referencia para publicaciones sobre 

seguridad alimentaria y nutrición. 

 Participacion en la red cientifica de expertos en comunicación (Comunication Expert 

network) de la EFSA, colaborando en las  tareas propias de la misma. 

 Gestión de las solicitudes de uso del logotipo o materiales desarrollados por esta Agencia 

por terceras partes interesadas de manera que no sea asociado a intereses económicos 

particulares y resten confianza a la labor de la AESAN OA. 

 Trabajo para el desarrollo de un procedimiento de gestión de incidentes graves y 

situaciones de emergencia alimentaria “Plan De Crisis Alimentaria”. 

 Planteamiento de un marco estratégico de comunicación a la luz de los avances para la 

creación del  Plan General de comunicación del riesgo UE de la Comisión Europea como 

obligación del Reglamento (UE) 2019/1381 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 

la transparencia y la sostenibilidad de la evaluación del riesgo en la UE en la cadena 

alimentaria. 

 Colaboración con la EFSA difundiendo sus noticias, eventos, novedades legislativas, a 

través de nuestras redes sociales y de boletines mensuales del punto focal.  

 Elaboración de dosieres de prensa diarios para difundir las noticias relacionadas con la 

seguridad alimentaria y la nutrición publicadas en los medios de comunicación españoles 

a todo el personal de la AESAN OA y valoración cuantitativa y cualitativa del tipo de 

noticias que se publican respecto a estos temas y del tono en el que se generan. 



 
 

INFORMACIÓN Y FORMACIÓN: 

 Mantenimiento de un alto grado de formación de los inspectores de control oficial 

mediante el fomento de la participación en las iniciativas europeas de Formación (Better 

Training for Safer Food) y mediante talleres formativos a nivel nacional. 

 Colaboración en la formación de estudiantes universitarios y participación en diversos 

másteres académicos, a través de la realización de convenios con las Universidades. 

 Realizacion de talleres y Jornadas de carácter formativo  con el objeto de formar a las 

Autoridades competentes de control oficial de las Comunidades autonomas.  

 Difusión de información de interés para los usuarios sobre actividades y actos 

organizados, o en los que participa la Agencia, actividades formativas, talleres, jornadas, 

entre otras. 

 

Línea de acción 2.- DESARROLLAR Y COORDINAR ESTRATEGIAS DE PROMOCIÓN 

DE LA SALUD EN EL ÁMBITO DE LA NUTRICIÓN, ACTIVIDAD FÍSICA Y PREVENCIÓN 

DE LA OBESIDAD (ODS 2 HAMBRE CERO, ODS 3 SALUD Y BIENESTAR) 

Con la aprobación de la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los 

consumidores y usuarios, que modificó en este aspecto la Ley 11/2001, de 5 de julio, esta 

Agencia recibe el mandato legal de planificar, coordinar y desarrollar estrategias y 

actuaciones que fomenten la información, educación y promoción de la salud en el ámbito 

de la nutrición y en especial la prevención de la obesidad, vinculando así a la labor política 

de garantizar la seguridad alimentaria, la de promocionar los correctos hábitos alimentarios. 

Actualmente, todos los organismos y expertos internacionales ponen de manifiesto la 

necesidad un nuevo enfoque en el concepto de seguridad alimentaria y nutrición, a través 

de la búsqueda de la transformación de los sistemas alimentarios desde la producción hasta 

el consumo. Para alcanzar las metas del ODS 2 de la Agenda 2030 y trabajar en el marco 

las políticas europeas, entre otras, las del “Pacto Verde Europeo”, como la “Estrategia de la 

Granja a la mesa” F2F, es preciso llevar a cabo acciones que faciliten la transición a un 

sistema alimentario sostenible que, al mismo tiempo, salvaguarde la seguridad alimentaria y 

garantice el acceso a dietas saludables. 

Por otro lado, es imprescindible disminuir las tasas de sobrepeso y obesidad en toda la UE 

y en España. Para ello resulta básico facilitar una dieta con alta calidad nutricional para 

prevenir el aumento de peso y otras enfermedades crónicas, como la dieta mediterránea, 

fomentar la práctica de la actividad física, y disminuir el sedentarismo. 

 



 
 

La opción más saludable para la dieta tiene que ser de fácil acceso y consumo para la 

ciudadanía. Esto puede alcanzarse mediante distintas medidas dirigidas a mejorar la oferta 

alimentaria y la información de la que disponen las personas consumidoras de forma que las 

elecciones más saludables y sostenibles sean siempre las más fáciles, reduciendo así los 

costes relacionados con la sanidad. 

Esta línea de acción se trabajará en base a cuatro metas sectoriales y actividades descritas 

a continuación:  

 

 Meta sectorial 2.1. Estudio y establecimiento de parámetros de alimentación 

saludable sobre la mejor evidencia científica, fomentando la cooperación científica. 

(ODS 2 HAMBRE CERO y ODS3 SALUD Y BIENESTAR). 

 

 Meta sectorial 2.2. Establecimiento de medidas de carácter normativo e 

instrumental en relación con la mejora de la oferta alimentaria y el suministro de 

información relacionada con alimentación saludable. (ODS 2 HAMBRE CERO, ODS 

3 SALUD Y BIENESTAR). 

 

 Meta Sectorial 2.3. Fomento y mantenimiento de actuaciones armonizadas y la 

coordinación interterritorial, intersectorial e internacional en el ámbito de la 

nutrición y la actividad física. (ODS 2 HAMBRE CERO, ODS 3 SALUD Y 

BIENESTAR). 

 

 Meta Sectorial 2.4. Fomento y mantenimiento de una adecuada política de 

educación y comunicación de la salud en el ámbito de la nutrición y la actividad 

física. (ODS 2 HAMBRE CERO, ODS 3 SALUD Y BIENESTAR). 

 

Meta sectorial 2.1. Estudio y establecimiento de parámetros de alimentación saludable 

sobre la mejor evidencia científica, fomentando la cooperación científica. (ODS 2 

HAMBRE CERO y ODS3 SALUD Y BIENESTAR). 

La obesidad es considerada como una de las epidemias más graves de nuestra sociedad y 

se ha convertido en un problema de salud pública mundial. Su asociación con otras 

enfermedades, tanto en la niñez como en la vida adulta, así como su elevada prevalencia, 

hacen precisa la intervención, a ser posible en etapas precoces, para conseguir un beneficio 

en la salud en etapas posteriores de la vida. De entre los posibles factores asociados a la 



 
 

obesidad, siguen relacionándose de forma significativa los relacionados con los hábitos de 

alimentación y con la falta de actividad física. La evaluación de la magnitud de la obesidad 

y del impacto de las medidas adoptadas para atajarla son un elemento fundamental para 

mejorar su conocimiento y para estimular una respuesta adecuada de las autoridades 

sanitarias. 

 

Actividades a desarrollar 

 Realizar otros estudios y trabajos de investigación en el ámbito de la nutrición y de la 

promoción de la actividad física (por ejemplo, sobre la composición de alimentos 

presentes en el mercado o la ingesta de nutrientes) para la prevención de la obesidad. 

 Participar en las estrategias e iniciativas promovidas por la Oficina Regional Europea de 

la OMS y por la Comisión Europea en el ámbito de la nutrición y prevención de la 

obesidad. 

 Colaborar con otras instituciones para obtener evidencia científica sobre la relación entre 

obesidad y sus factores determinantes como por ejemplo la situación económica o el 

cambio en los estilos de vida como consecuencia de la pandemia de la COVID-19.   

 Generar y compartir evidencia científica y conocimiento a través del Observatorio de la 

Nutrición y Estudio de la Obesidad sobre el estado de situación, conforme a la Ley 

17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición, para conocer y valorar la 

incidencia de la obesidad y la prevalencia de enfermedades relacionadas con la 

alimentación y el sedentarismo que afectan a niños, jóvenes y a otros grupos vulnerables, 

con enfoque de género, así como valorar las políticas y estrategias aplicadas para 

modificar los hábitos poco saludables. 

 Fomentar la colaboración sinérgica con otras Administraciones Públicas del ámbito 

deportivo o de la promoción del deporte, para desarrollar programas que incrementen la 

práctica de la actividad física de la población. 

 Desarrollar con las Consejerías de Sanidad de las CCAA y el sistema educativo, 

programas y actividades de información y educación sobre estilos de vida saludables y 

sostenibles, mediante la promoción de un consumo adecuado de alimentos y de la 

práctica de la actividad física. 

 Fomentar la colaboración con otras partes interesadas (sociedades científicas, 

fundaciones…), para la planificación y desarrollo de actuaciones conjuntas en materia de 

promoción de hábitos saludables y prevención de la obesidad. 

 

Meta sectorial 2.2. Establecimiento de medidas de carácter normativo e instrumental 

en relación con la mejora de la oferta alimentaria y el suministro de información 



 
 

relacionada con alimentación saludable. (ODS 2 HAMBRE CERO, ODS 3 SALUD Y 

BIENESTAR). 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 36 de la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 

alimentaria y nutrición, esta meta sectorial pretende fomentar y estimular la Estrategia de la 

nutrición, actividad física y prevención de la obesidad, (Estrategia NAOS),  con el objetivo 

de prevenir la obesidad mediante una alimentación saludable y sostenible, así como la 

práctica de actividad física, con medidas de protección y promoción de la salud, 

sensibilización, divulgación y de seguimiento y, evaluación de dichas medidas. 

 

Actividades a desarrollar 

 

ACTIVIDADES NORMATIVAS: 

A nivel internacional: 

Colaborar activamente con organismos e instituciones internacionales relacionadas con el 

estudio de la obeisad y sus factores determinantes y, en particular: 

 Iniciativa COSI de la OMS Euro para la vigilancia de la obesidad infantil. 

 Iniciativa para la prevención y control de enfermedades no transmisibles de la OMS Euro. 

 Grupo de expertos de Economía y Salud Pública de la OCDE. 

 

A nivel europeo: 

Participar activamente en el desarrollo de las medidas previstas en la Estrategia de la Granja 

a la mesa para:  

o Estimular prácticas sostenibles de transformación de alimentos, comercio mayorista y 

minorista, hostelería y servicios alimentarios: reformulación de alimentos, estrategias de 

comercialización y publicidad. 

o Promover el consumo sostenible de alimentos y facilitar la transición a dietas saludables 

y sostenibles: etiquetado nutricional frontal armonizado, establecimiento de criterios para 

la compra pública sostenible de alimentos. 

o Seguimiento de los trabajos de la Acción Conjunta Best ReMaP (reformulación, marketing 

y compra pública). 

  



 
 

A nivel nacional: 

o Identificar las carencias y necesidades de actualización del marco legal alimentario, ya 

sea a nivel nacional o participando en la actuación normativa desarrollada por las 

instituciones de la Unión Europea. 

o Trabajar en el desarrollo de los siguientes proyectos de Real Decreto: 

 Finalizar la tramitación del Real decreto por el que se establecen normas de desarrollo 

de los artículos 40 y 41 de la ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y 

nutrición, para el fomento de una alimentación saludable y sostenible en centros 

educativos. 

 Iniciar la tramitación de un Real decreto para el formento de una alimentación 

saludable y sostenible en centros públicos. 

 

ACTIVIDADES INSTRUMENTALES: 

 Contribuir a la prevención de la obesidad, mediante el incremento de la oferta de 

alimentos o comidas con menos sal, grasas y azúcares añadidos y la mayor presencia de 

alimentos frescos o poco transformados y en línea con la dieta mediterránea en el sector 

de la alimentación fuera del hogar. En este sentido, se va a seguir impulsando la 

reformulación o mejora de los alimentos y bebidas, como medida de salud pública eficaz, 

fundamentalmente en los productos más consumidos por niños y jóvenes, incorporando 

nuevos criterios de sostenibilidad y equidad.  

 Mejorar el entorno alimentario haciendo que las opciones más saludables y sostenibles 

sean siempre las más fáciles, así como la elección informada. 

 Promover la compra pública como herramienta para mejorar la calidad y sostenibilidad de 

la oferta alimentaria en instituciones públicas (comedores de escuelas, hospitales, 

cárceles, etc.).  

 Promover la aplicación coordinada del Programa de Control de la calidad nutricional de 

la oferta alimentaria (menús, máquinas expendedoras y cafeterías) de los centros 

escolares del PNCOCA. 

 Establecer directrices nutricionales en base a los alimentos para la promoción de una 

alimentación saludable y sostenible también sobre la práctica de actividad física, para 

promover estilos de vida dirigidos a la prevención del sobrepeso y obesidad en diversos 

ámbitos: laboral, escolar, comunitario, sanitario. 

 Impulsar intervenciones o programas de promoción de la salud en materia de 

alimentación saludable, y de la promoción de la actividad física para prevención de la 

obesidad. 

 



 
 

Meta Sectorial 2.3. Fomento y mantenimiento de actuaciones armonizadas y la 

coordinación interterritorial, intersectorial e internacional en el ámbito de la nutrición 

y la actividad física. (ODS 2 HAMBRE CERO, ODS 3 SALUD Y BIENESTAR). 

Dentro del ámbito de la nutrición, al igual que en materia de seguridad alimentaria, una de 

las principales tareas es la de mejorar la colaboración y coordinación con otros 

departamentos ministeriales, las comunidades autónomas, así como con otros agentes 

implicados en la seguridad alimentaria (consumidores, sectores económicos y comunidad 

científica).  Para ello, al objeto de establecer las líneas directrices de trabajo en materia de 

nutrición de forma armonizada, se utilizan los órganos colegiados anteriormente expuestos 

en la meta sectorial 1.7, junto con el Observatorio de la Nutrición y de Estudio de la Obesidad. 

Este órgano colegiado, creado de conformidad con el artículo 38 de la Ley 17/2011, tiene 

como objetivo principal “promover el desarrollo de políticas y la toma de decisiones, basadas 

en el adecuado conocimiento de la situación existente y en la mejor evidencia científica. El 

observatorio se ha constituido como un sistema para el intercambio de información sobre la 

situación nutricional y la evolución de la obesidad de la población española y como 

plataforma de encuentro entre todos los agentes implicados en los objetivos de la Estrategia 

NAOS (promoción de una alimentación saludable y práctica de actividad física). 

 

Actividades a desarrollar 

Se reunirá en Pleno al menos con carácter anual. Se promoverá su papel en el análisis de 

actuaciones desarrolladas a nivel autonómico y local, en la elaboración de estudios y 

trabajos de investigación que permitan un mejor diseño y desarrollo de las políticas 

nutricionales. 

 

Meta Sectorial 2.4. Fomento y mantenimiento de una adecuada política de educación 

y comunicación de la salud en el ámbito de la nutrición y la actividad física. (ODS 2 

HAMBRE CERO, ODS 3 SALUD Y BIENESTAR). 

 

Actividades a desarrollar 

 Disminuir eficazmente la presión publicitaria de alimentos y bebidas dirigida a niños, 

principalmente en televisión e internet, en línea con la Directiva (UE) 2018/1808, de 

servicios de la comunicación audiovisual, garantizando así la protección de su derecho a 

la salud. 

 Impulso de acciones de comunicación y de marketing social dirigidas a sensibilizar e 

informar a la población sobre los beneficios de una alimentación saludable y equilibrada 



 
 

y la relación entre alimentación, actividad física y salud, para facilitar la adopción de 

decisiones saludables. 

 Diseñar y ejecutar las actividades formativas y divulgativas relativas a los objetivos de la 

Estrategia NAOS: potenciación de los portales web de la Estrategia NAOS, edición de 

material, campañas de publicidad y celebración de la convención anual de la Estrategia 

NAOS. 

 Desarrollo de convenios para promover acciones de sensibilización y concienciación en 

materia de prevención de la obesidad infantil. 

 Convocar los Premios NAOS con el objetivo de reconocer y fomentar proyectos o buenas 

prácticas que fomenten la alimentación saludable y sostenible y/o la práctica de la 

actividad física, como objetivos básicos de la Estrategia NAOS realizadas por 

particulares, empresas, organizaciones sociales y Administraciones Públicas. 

  



 
 

4. OBJETIVOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO. 

 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

A   Promover la seguridad alimentaria y ofrecer garantías de información objetiva a los 
consumidores y agentes económicos del sector agroalimentario. 

INDICADORES 

2021 2022 2023 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Ejecución 
prevista 

Presu-
puestado 

1. De resultados:      

01. Evaluaciones de riesgos. 
     

(Estudio/Informe) 8 16 8 9 8 

02. Normativa elaborada (iniciativa 

nacional y/o comunitaria). 

     

(Número) 100 82 100 75 90 

03. Gestión del Registro General 

Sanitario de Alimentos: inscripción y 

convalidación de establecimientos y 

productos. 

     

(Expediente) 20.000 23.901 22.000 25.500 24.000 

04. Estudios realizados en materia de 

seguridad alimentaria. 

     

(Estudio) 11 8 20 5 8 

05. Parámetros analíticos realizados. 
     

(Número) 10.500 21.764 14.724 22.797 25.500 

06. Adecuación funcional de nuevas 

técnicas/acreditación.  

     

(Número) 20 90 50 63 63 

07. Gestiones en materia de control 

oficial (reexpediciones/informa-

ciones/misiones). 

     

(Número) 352 86 452 189 210 

08. Expedientes gestionados por la Red 

de Alerta Alimentaria (alertas, 

informaciones, rechazos, emergen-

cias y crisis alimentarias).  

     

(Número) 800 1.081 800 1.100 1.000 

      

 



 
 

 
 
 
 
 
 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

A   Promover la seguridad alimentaria y ofrecer garantías de información objetiva a los 
 consumidores y agentes económicos del sector agroalimentario. 

INDICADORES 

2021 2022 2023 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Ejecución 
prevista 

Presu-
puestado 

      

2. De medios:      

01. Coordinación interterritorial e 

intersectorial: órganos rectores, 

coordinadores y consultivos de la 

Agencia. 

     

(Reunión) 24 32 23 38 42 

02. Coordinación internacional: 

reuniones internacionales. 

     

(Reunión) 292 483 386 231 234 

03. Convenios de colaboración. 
     

(Convenio) 10 8 0 23 6 

04. Campañas institucionales. 
     

(Campaña) 1 1 1 2 3 

05. Publicaciones en materia de 

seguridad alimentaria. 

     

(Número) 40 34 33 74 72 

06. Actividades de referencia en 

formación y coordinación.  

     

(Número) 126 143 108 81 111 

07. Consultas a través de la Web.  
     

(Número) 4.200.000 3.975.612 3.500.000 3.500.030 3.500.040 

      

 

 

 



 
 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

B   Desarrollar y coordinar estrategias de promoción de la salud en el ámbito de la nutrición y 
 prevención de la obesidad. 

INDICADORES 

2021 2022 2023 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Ejecución 
prevista 

Presu-
puestado 

1. De resultados:      

01. Acuerdos intersectoriales en el 

marco de la nutrición/prevención de 

la obesidad, adoptados o seguidos. 

     

(Acuerdo) 1 1 1 22 2 

02. Estudios realizados en materia de 

nutrición y/o prevención de la 

obesidad. 

     

(Estudio/Informe)  1 2 2 4 5 

03. Planes de promoción de la salud en 

materia de nutrición y/o prevención 

de la obesidad. 

     

(Número) 1 1 1 3 1 

2. De medios:      

01. Congresos, seminarios y conven-

ciones. 

     

(Reunión) 1 2 2 2 2 

02. Publicaciones sobre nutrición. 
     

(Número) 3 12 5 16 16 

03. Campañas institucionales. 
     

(Campaña) 1 1 1 2 2 

      
      

 

 


